
CONTRATO DE ADQUISICION DE SEÑALAMIENTOS VIALES  

CONTRATO NÚMERO: TIZA/CAASMTZ/AD/53/2023 

 

CONTRATO DE ADQUISICION DE SEÑALAMIENTOS VIALES QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, QUIEN ACTÚA ASISTIDA DE  LA L.D. ALEJANDRA 

GARRIDO GARCIA, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA  SECRETARIA GENERAL 

MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”  Y POR LA OTRA PARTE DISTRIBUIDORA 

HIDALGUENSE DE EQUIPOS EN GENERAL, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ERIC 

SAUCEDO HERRERA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA “EL MUNICIPIO”  

  

I. QUE ES UNA INSTITUCIÓ N DE ÓRDEN PU BLICÓ, AUTÓ NÓMÓ PARA SU 

GÓBIERNÓ INTERIÓR Y PARA LA ADMINISTRACIÓ N DE SU HACIENDA CÓN 

PERSÓNALIDAD JURI DICA PRÓPIA, CÓNFÓRME A LÓ ESTABLECIDÓ PÓR LÓS 

ARTI CULÓS 115 FRACCIÓ N II DE LA CÓNSTITUCIÓ N PÓLI TICA DE LÓS 

ESTADÓS UNIDÓS MEXICANÓS Y 115 DE LA CÓNSTITUCIÓ N PÓLI TICA PARA EL 

ESTADÓ DE HIDALGÓ.  
 

II. QUE LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CÓNSTITUCIÓNAL DE TIZAYUCA, ESTADÓ DE HIDALGÓ, CUENTA 

CÓN LA FACULTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CÓNTRATÓ, CÓNFÓRME A LA 

DISPUESTÓ A LÓ ESTABLECIDÓ EN LÓS ARTI CULÓS 59, 60 FRACCIÓ N I INCISÓ 

F) DE LA LEY ÓRGA NICA MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD; APRÓBADA 

PÓR ACUERDÓ REALIZADÓ EN EL AYUNTAMIENTÓ. 

 

III. QUE LA VALIDACIÓ N DE LÓS DÓCUMENTÓS ÓFICIALES SUSCRITÓS PÓR LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

CORRESPONDE A LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL, DRA. EN J.O. 

CITLALI LARA FUENTES, SEGU N LÓ DISPUESTÓ PÓR EL ARTI CULÓ 98, 

FRACCIÓ N V DE LA LEY ÓRGA NICA MUNICIPAL PARA EL ESTADÓ DE HIDALGÓ, 

PERSÓNALIDAD QUE ACREDITA CÓN NÓMBRAMIENTÓ DE FECHA 17 

(DIECISIETE) DE ÓCTUBRE DE 2021 (DÓS MIL VEINTIUNÓ), SUSCRITÓ PÓR LA 



M.A.P.P. SUSANA ARACELI A NGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CÓNSTITUCIÓNAL DE TIZAYUCA, HIDALGÓ, ADMINISTRACIÓ N 2020-2024. 
 

IV. QUE, PARA EFECTÓS DE ESTE CÓNTRATÓ, SEN ALA CÓMÓ DÓMICILIÓ EL 

UBICADÓ EN PALACIÓ MUNICIPAL S/N, CÓLÓNIA CENTRÓ, MUNICIPIÓ DE 

TIZAYUCA, ESTADÓ DE HIDALGÓ, C.P. 43800 Y CÓMÓ DÓMICILIÓ PRÓVISIÓNAL 

EL ESTABLECIDÓ EN AVENIDA 5 DE MAYÓ ESQUINA CÓN CALLE PRÓGRESÓ, 

CÓLÓNIA EL PEDREGAL, MUNICIPIÓ DE TIZAYUCA, ESTADÓ DE HIDALGÓ, C.P. 

43800. 

 

V. QUE ES SU VÓLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CÓNTRATÓ DE PRESTACIÓ N 

DE SERVICIÓS Y QUE CUENTA CÓN LÓS MEDIÓS ECÓNÓ MICÓS SUFICIENTES 

PARA CUBRIR SUS ÓBLIGACIÓNES. 

 

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR": 

 

I. II.1.- QUE, MEDIANTE ESCRITURA NU MERÓ 372  (TRESCIENTÓS SETENTA Y 

DÓS), LIBRÓ DE SÓCIEDADES MERCANTILES NU MERÓ 1 (UNÓ), DE FECHA 03 

(TRES) DE NÓVIEMBRE DE 2008 (DÓS MIL ÓCHÓ), ANTE LA FE DEL LIC. 

ARTURÓ SERRANÓ MÓEDANÓ, CÓRREDÓR PU BLICÓ NÓ  6 (SEIS) DE LA PLAZA 

DEL ESTADÓ DE HIDALGÓ; SE CÓNSTITUYÓ  LA PERSÓNA MÓRAL 

DISTRIBUIDORA HIDALGUENSE DE EQUIPOS EN GENERAL, S.A. DE C.V. 

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DETULANCINGO, HIDALGO, EN FECHA 

28 (VEINTIOCHO)  DE  ENERO  DE  2009  (DOS  MIL  NUEVE),  BAJO EL 

NÚMERO ÚNICO DE DOCUMENTO 6206*15., Y EN SU TRANSITÓRIÓ 

SEGUNDÓ DESIGNA CÓMÓ ADMINISTRADÓR UNICÓ AL C. ERIC SAUCEDÓ 

HERRERA 

 

II. QUE MANIFIESTA LLAMARSE, ERIC SAUCEDÓ HERRERA, SER DE 

NACIÓNALIDAD MEXICANA, SEN ALA CÓMÓ DÓMICILIÓ FISCAL, ASI  CÓMÓ, 

PARA LÓS EFECTÓS DEL PRESENTE CÓNTRATÓ UBICADÓ EN: CALLE JUAREZ 

NORTE NO. 204 COLONIA CENTRO, TULANCINGO HIDALGO, C.P. 43600, 

QUIE N SE IDENTIFICA CÓN CREDENCIAL PARA VÓTAR, EXPEDIDA PÓR EL 

INSTITUTÓ NACIÓNAL ELECTÓRAL CÓN CLAVE DE ELECTÓR: 

SCHRER76052613H100 PARA EFECTÓS DE CUALQUIER CÓMUNICACIÓ N 

REQUERIDA.  

 

III. QUE, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADÓ ANTE LA SECRETARI A DE 

HACIENDA Y CRE DITÓ PU BLICÓ, BAJÓ LA CLAVE DEL REGISTRÓ FEDERAL DE 

CÓNTRIBUYENTES NU MERÓ DHE0811037E9 
 



IV. QUE DISPÓNE DE LA ÓRGANIZACIÓ N, EXPERIENCIA, PERSÓNAL, EQUIPÓ Y 

DEMA S RECURSÓS NECESARIÓS Y APRÓPIADÓS PARA LA ADQUISICIÓ N DE 

BIENES REQUERIDÓ, SIENDÓ EL MISMÓ ÓTÓRGADÓ DE ACUERDÓ CÓN LÓS 

CÓMPRÓMISÓS QUE SE PRECISAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTÓ JURI DICÓ.  
  

III.- DECLARAN “LAS PARTES”: 

  

I. QUE SE RECÓNÓCEN MUTUAMENTE LA PERSÓNALIDAD JURI DICA CÓN QUE 

CADA UNÓ INTERVIENE EN EL PRESENTE ACTÓ JURI DICÓ, DE CÓNFÓRMIDAD 

CÓN LAS DECLARACIÓNES QUE HAN QUEDADÓ ASENTADAS Y DESCRITAS 

ANTERIÓRMENTE.  

 

II. QUE EN EL PRESENTE CÓNTRATÓ NÓ EXISTE DÓLÓ, MALA FE Ó CUALQUIER 

VICIÓ DEL CÓNSENTIMIENTÓ QUE PUDIERA AFECTAR LÓS EFECTÓS DE ESTE.   

 

III. QUE SABEN QUE EL PRESENTE CÓNTRATÓ NÓ GENERA NI CÓNSTITUYE 

RELACIÓ N DE TRABAJÓ ENTRE AMBAS PARTES, Y CÓNSECUENTEMENTE 

NIEGAN LA EXISTENCIA DE DERECHÓ Y ÓBLIGACIÓNES LABÓRALES.  EN 

ATENCIÓ N A LAS DECLARACIÓNES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES 

CÓNVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTÓ AL TENÓR DE LAS 

SIGUIENTES:  

  

CLÁUSULAS. 

  

PRIMERA. - OBJETO. QUE EL OBJETO DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO LO 

CONSTITUYE LA ADQUISICIÓN DE BIENES POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A 

EFECTO DE LLEVAR A CABO: SEÑALAMIENTOS VIALES 

NO 
DESCRIPCIÓN  

UNIDAD  
PRECIO   

UNITARIO 
TOTAL 

1 

SEÑAL SR-22 (PROHIBIDO 
ESTACIONARSE), 61 X 61 CM 
FABRICADA EN LÁMINA 
GALVANIZADA EN CALIBRE 16 
SIN CEJA FODO EN VINIL 
REFLEJANTE ALTA INTENSIDAD 
Y GRÁFICOS EN VINIL OPACO 
CON POSTE DE 3.1M. 

18  $    1,593.56   $    28,684.08  

2 

SEÑAL SR-21 (PERMITIDO 
ESTACIONARSE), 61 X 61 CM 
FABRICADA EN LÁMINA 
GALVANIZADA EN CALIBRE 16 
SIN CEJA FODO EN VINIL 

10  $    1,593.56   $    15,935.60  



REFLEJANTE ALTA INTENSIDAD 
Y GRÁFICOS EN VINIL OPACO 
CON POSTE DE 3.1M. 

3 

SEÑAL SR-26 (PROHIBIDO 
CIRCULAR), 61 X 61 CM 
FABRICADA EN LÁMINA 
GALVANIZADA EN CALIBRE 16 
SIN CEJA FODO EN VINIL 
REFLEJANTE ALTA INTENSIDAD 
Y GRÁFICOS EN VINIL OPACO 
CON POSTE DE 3.1M. 

1  $       846.87   $          846.87  

    SUBTOTAL   $    45,466.55  

    I.V.A   $      7,274.65  

    TOTAL   $    52,741.20  

 

SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN. QUE “LAS PARTES” ACUERDAN QUE COMO 

CONTRAPRESTACIÓN A ESTE SERVICIO SERÁ LA CANTIDAD DE $45,466.55                                     

(CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.)  MÁS 

EL I. V. A. EQUIVALENTE AL 16% LO CUAL EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $ 7,274.64   

(SIETE MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) RESULTANDO 

COMO TOTAL A PAGAR LA CANTIDAD DE $52,741.20 ( CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.) 

TERCERA.- MÉTODO DE PAGO. QUE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR POR CONCEPTO 

DE LA LA ADQUISICIÓN DE BIENES SOLICITADO A "EL PROVEEDOR" CITADA EN LA 

CLÁUSULA QUE ANTECEDE, DEBERÁ SER PAGADERA MEDIANTE TRANSFERENCIA 

BANCARIA CON CLABE BANCARIA: 021290040446009061 DEL BANCO HSBC A 

NOMBRE DE DISTRIBUIDORA HIDALGUENSE DE EQUIPOS EN GENERAL, S.A. DE 

C.V. POR PARTE DE “EL MUNICIPIO” EL PAGO SERÁ REALIZADO ANTES DEL DÍA 29 

DE FEBRERO DE 2024. COMPROMETIÉNDOSE DISTRIBUIDORA HIDALGUENSE DE 

EQUIPOS EN GENERAL, S.A. DE C.V. A EMITIR LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR 

DICHO CONCEPTO, A FIN DE QUE “EL MUNICIPIO” ACREDITE EL PAGO DE DICHA 

EROGACIÓN. 

CUARTA.- CLÁUSULA PENAL. QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DA 

“LAS PARTES” ESTAS MISMAS ESTÁN DE ACUERDO CON PAGAR POR CONCEPTO DE 

PENALIZACIÓN LA CANTIDAD CONSISTENTE EN EL 10 % DEL MONTO TOTAL POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO. 



 QUINTA.- JURISDICCIÓN. QUE EN CASO DE SURGIR ALGUNA CONTROVERSIA PARA 

LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO LAS PARTES SE 

SOMETEN A LO QUE DETERMINEN LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD 

DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO; RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LOS 

DOMICILIOS PRESENTE O FUTUROS, QUE PUDIERAN DETENTAR. 

 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ESTANDO DEBIDAMENTE ENTERADAS 

DE SU ALCANCE LEGAL, "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU VOLUNTAD Y 

CONFORMIDAD EN TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES QUE LO INTEGRAN, 

FIRMÁNDOLO AL CALCE Y AL MARGEN CADA UNA DE SUS PÁGINAS PARA SU DEBIDA 

CONSTANCIA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO 28 

DE FEBRERO DE 2024. 

 
POR “EL MUNICIPIO” 

 

_______________________________________________ 

L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCIA  
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA  

GENERAL DEL MUNICIPIO 
          DE TIZAYUCA, HIDALGO 

 
TESTIGOS 

 
 

 

POR “EL MUNICIPIO”  POR “EL PROVEEDOR” 

 

 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 
QUEZADA.                                          

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 C. ERIC SAUCEDO HERRERA.            
ADMINISTRADORA ÚNICA DE PELAEZ 

LARA ASOCIADOS S.A DE C.V. 

 



L.C. OLGA LIDIA ENCISO ISLAS, 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

 

 

 

L.C. JACOB JUAREZ QUESADA, 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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